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LC. RAUL BRITO BERUMEN.
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE ZACATECAS.               	
PRESENTE.                                            
                                                                                                 CUENTA PUBLICA MUNICIPAL 2022





Por medio de este conducto me dirijo a usted para remitir el documento de la CUENTA PUBLICA MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2022  DEL  MUNICIPIO DE CALERA VICTOR ROSALES en el cumplimiento a lo establecido en el Artículo 4 fracción IX de la Ley General de Contabilidad Gubernamental   los artículos 121 segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, articulo 220 primero y segundo párrafo de la ley Orgánica del Municipio de Zacatecas, Articulo 7 y 9 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas. Ley de Disciplina financiera para Entidades y Municipios en su Artículo 58 y por último el   artículo 112 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas De la cual contiene estados Financieros de manera detallada por clasificación económica administrativa funcional y Programática, así como Notas a los Estados Financieros.





Atentamente,
CALERA VICTOR ROSALES ZACATECAS A 31 de MARZO   2023.
 




ARQ.ANGEL GERARDO HERNANDEZ VAZQUEZ
PRESIDENTE  MUNICIPAL


                  

                                                  
.
c.c.p. archivo.




